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ACUERDO NO122

De 06 de octubre de 2020.

Por el cual se autoriza al Alcalde del distrito de panamá, a solicitar
aprobación de procedimiento Excepcional de Selección de Contratista y
suscribir contrato con la empresa INVERSIONES LORELYS, S.n., páia fá
adquisición de un globo de terreno identificado como Finca tSiiS, pará
et desarrollo de un mercado periférico en el corregimiento de Chilibie.

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
En uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que el Municipio de panamá, en concordancia con sus funciones adm¡nistrativas, estáimplementando acc¡ones para el abordaje der problema de L seguridad 
"riruniariá 

y pá7 tuntose están desanollando proyectos para É construcción de nuevos mercados periféricos oue seencuen-tren estratégicamente ubicados, garantizando el libre acc"ro . tor fiáá,iüi á" r. .li"rt"básica familiar a los habitantes del distriío de panamái

Que con la adquisición, mediante compra,.de.un grobo de terreno en er corregimiento de chiribre,para el desarrollo de un mercado periférico, er Municipio ¿e panim¿ -üusia-1"*i".", 
r,integración sociar, ra convivencia, ei fortareiimiento á"'tu, reraciones ,*¡"r"rioi¡air*r,

humanizando entornos, haciéndoros más sociabres y.ornp..to, y 
"nriqueciendo 

iuriurátmente lapluralidad de posibilidad de erección de compra y'"n .oni".r"'n.ia, mejorando iá iiráiJ a" l"vida de la población;

Que en ese sentido se ha ubicado_un gr9_b9_ !e teffeno, propiedad de ra empresa INVERSTONES
LoRELYS, s.A., identificado como Fincl 15459, registraáá a ?omo 40t, ror¡<i ¿á,1 .rui'.rrpr"cabalmente con los requisitos y objetivos que sati-sfacen los intereses del Muniiipio áé p-a..na
por su .ubicación estratégica y fácil accesó, localizado el co-rregimiento ae crrir,ruie, aisiiiio yprovincia de Panamá, en ra carretera Transístm¡ca, sector de pedÉrn"i .rlnt" ."" r^l ,irá",ii.¡"de Zha 3240 metros cuadrados, cuyas coordenadas sán Lat¡tua b; 

-i;E-i.¡a-,; 
ñ 7 

-üü¡,ra
79'36',40.74" O;

Que la Dirección de Pranificación Estraté.gica y presupuesto der Municipio de panamá hacert¡ficado los fondos necesarios para srs.ri6ir esie contáto en su presupuesto correspondiente
a la Vigencia Fiscal 2020;

9-,:pgr]: :i*r-",l,euesto, er señor Arcarde der distrito de panamá, ha presentado a consideración
oe esta camara Ediric¡a ra autorización para solicitar aprobación de prócedimiento Excepciánir deSelección de contrat¡sta, y suscribir ei contrato .orrlrponJünü.";l;;ñr"* ñvt'n-ü<i¡¡es
LORELYS, S.A.;

Que el Artículo 79 del rexto único de ra Ley zz de 27 de junio de 2006, ordenado por la Ley 1s3de 8 de mayo de z0zo, estabrece ros casós que constitúyen causares para que ras'entidaá"s oinstituciones puedan acogerse ar procedimiento excepcioríar de contratación;

Que. la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, modificada por ra Ley sz de 1gg4, en su Artícuro 14establece que es facultad del concejo, regurar ra vida jurídica á" ro, rrrrÁÉiiüi i,.i ,JJiJ a"Acuerdos que tienen fuerza de Ley dántro áel respectivó Distrito;

Que la misma excerta legal, establece. en su Artículo 17, numeral 7, que es competencia del
con-cejo disponer de los bienes y derechos der Municipio y adquirir los qle sean n"i"r.iioi o"r"
la eficiente prestación de los señicios púbricos municiialeí, cori las limit"-áá"", qr" 

".i"'oiá[, uLey.

CONSUO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. p.

ACUERDA:

ARTfcutO PRIMERo: AUTORTZAR al señor alcalde del D¡strito de panamá, a solicitar aprobación
de Procedimiento Excepcional de Contratación y, cumplidos los requerimientos leqalei, ,usiiiU¡l,
!9r_rtlatg cor,r la.empresa INVERSIONES LoRELys, S.A., ¡iara la adquisición de la ¡¡ncá ts¿sg, iómo
401, Folio 42, ubicada en la carretera Transístmica, se¿tor de peciernal, corregimie;to ¡;¿hilibre,
distrito y provincia de Panamá, para el desarrollo un mercado periférico.
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CONSUO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. P.

Pá9. N"2
Acuerdo N'122
Oe 06/10/2020

ARTÍCULO SEGUNDO: La erogación derívada de esta contratación será por la suma de
Novecientos Ochenta y Cinco Mil Balboas con 00/100 (8/.985,000.00), con cargo a la partida
Presupuestar¡a 5.76.1.7.001.01.01 .402 para la Vigencia Fiscal 2020.

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acuerdo comenzará a regir a partir de su sanción.

Dado en la ciudad de Panamá, a los seis (6) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020).

EL PRESIDENTE,

.c. sEN EN

EL NTE. EL SECRETARIO GENE RAL,

H.C. NOEL

Acuerdo No.l22
De 06 d€ octubre de 2020

Sancionado:
EL ALCALDE

CP
MAMRGO E

Mantza Xfojitt. -

ALCALDÍA DEL DISTRITO DE PANAMÁ
Panamá, 14 de octubre de 2020

J

Ejecútese y Cúmplase:
SECRETARIA GENERAL

E. ZO:jl,..

'a!
t

tlt
fi¡Hn!

r


